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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08008/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 8008/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08008/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución de mérito.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, se le proporcionara, la información que a continuación se desagrega:

“a) En torno a las obras de remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”;Así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa durante la presente administración publica 2019-2021;
b) Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, 
c) Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dicha obra, así mismo se piden las reglas de operación del programa denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos

Del expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en  remitir su respuesta la ahora RECURRENTE, motivo por el cual interpuso el Recurso de Revisión en mérito en el que señaló como Acto Impugnado lo siguiente:

Omisión reiterada y sistemática en la entrega de la información requisitaria

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“Antecedentes: El día veintitrés de septiembre del presente año promoví una solicitud de información al sujeto obligado cuyo contenido se reproduce de manera íntegra: “Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: solicito respetuosamente al sujeto obligado toda la información que cuente disponible, desglosada, clara y detallada en torno a las obras de remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa durante la presente administración publica 2019-2021, (Solicito todos los reportes y en su caso los contratos correspondientes (si es que cuentan) de manera detallada y desglosado del tema en cuestión, así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dicha obra, así mismo se piden las reglas de operación del programa denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos." Que el día lunes catorce de octubre del presente año venció el plazo legal para la entrega de la información solicitada o en su defecto que me notificaran vía SAIMEX la ampliación de prorroga hasta por siete días hábiles más para la atención de la solicitud, de conformidad con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. NO PODRÁN INVOCARSE como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud, como fue en el presente caso en análisis. Por todo lo anteriormente descrito en el análisis del fondo de la Litis se configura la negativa ficta prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (En adelante LTyAIPEMyM) que a la letra dicen: “Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. …. …. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto ….. …. Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.” Por lo anteriormente mencionado, promuevo dentro del plazo legal correspondiente el presente RECURSO DE REVISIÓN contra la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México por no atender la solicitud de información 00917/VACHASO/IP/2019.” (Sic)

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora estableció que los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE resultaban fundados, y por ende, determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, hacer entrega de lo siguiente:

1. De las obras públicas de la presente administración, señaladas en la solicitud 00917/VACHASO/IP/2019:

a) Reportes; y 
b) Contratos,

2. Del Programa denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos” de la presente administración:

a. Reglas de Operación. 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.


En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que debió evaluarse la solicitud de inicio y manifestarse respecto a la entrega de la información consistente de ser procedente en versión pública de los expedientes de obra.

Lo anterior, máxime que de conformidad con el artículo artículo 92 de la Ley local de la materia, en el que se establecen las obligaciones comunes de los sujetos obligados señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
…
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida

…
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras oservicios contratados;
…
b) De las adjudicaciones directas
…
9) Los informes de avance sobre las obras o servicioscontratados;
…

Siendo así que constituye una obligación con la que debió cumplir el SUJETO OBLIGADO por lo que procedía el ordenar su entrega, máxime que fue requerido por el particular.

En razón de lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió contemplar la entrega del documento o documentos donde constara el estado actual de la obra referida en la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE, atendiendo el alcance de principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08008/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el quince de enero de dos mil veinte.
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